
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admiaistra-
Bolutín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,CSÓE

Número de 4 págs.. 3,00 ptas.; número de 8 pin-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 pta¿ oor ejempisr.

administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial v su servicio de Hemei. <
necen abiertos al público desde ias diez a las trece ho.
!os días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

9. Fuera de esta Capital, directamente por medioMad

de car a. ia

giro postal

¿ujwnistración y Tallexes: Calle del Doctor Cas-
¡¿o 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
¡737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
¡e oficina: De ocho y media de la mañana a dos

; ¡aedia de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

Modelo de proposición

Moledo de proposición

Huilones de frutales injertos
dos años

17 —

20 —18 —, melocotoneros,
elos y guindos...

\u25a0erales
faenaros y nogales

**\u25a0*» de vides americanas
Lot

n.° 3.309
de R

1.250,—
1.400,—
1.500,—
1.600,—
2.000,—
2.250,—
2.500,—

'aria n.° 6.736
9.617 ...

mdieri n.° 420-A.
10-Ry 99_r
41-B y 161-49. ...
' de distintas va-

(O.—75.993)Sección de Gobierno
interior y Personal

Secretaría general.

Delegación Provincial

ANUNCIO

Gerencia Municipal de Urbanismo

LICITACIONES PUBLICAS

(O.—76.015)

Objeto: Enajenación mediante subasta
pública de la parcela número 112 en el
Poblado "C" de Carabanchel Alto.

Tipo: 3.960.000 pesetas.
Garantía provisional: 64.400 pesetas.

Tipo: 3.960.000 pesetas.
Garantía provisional: 64.400 pesetas

Servicio Agropecuario

Lista de precios que han de regir, du-
inte la campaña 1968-69, en la venta de
taitones de frutales injertos de dos años
barbados de vides americanas, proce-
entes de dicho Servicio:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Pesetas
unidad

Don (en nombre propio o en re-
presentación de ), que vive en ,
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación,
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, de la parcela número 111 en el
Poblado "C" de Carabanchel Alto, y ha-
biendo depositado la garantía provisional
correspondiente, se compromete a la ad-
quisición de dicha parcela, con estricta su-
jeción a dichos pliegos de condiciones,
por el precio de ...... (en letra y número)
pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Don • (en nombre propio o en re-
presentación de ), que vive en
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación,
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, de la parcela número 112 en el Po-
blado "C" de Carabanchel Alto, y habien-
do depositado la garantía provisional co-
rrespondiente, se compromete a la adqui-
sición de dicha parcela, con estricta su-
jeción a dichos pliegos de condiciones, por
el precio de (en letra y número) pe-
setas.Pesetas

millar
Madrid, 11 de noviembre de 1968.—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

He de Bravo Murillo, c/v a la de Ceuta
(terrenos antigua Plaza de Toros).

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-

guientes al en que.este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-

rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en este

caso se presenten

(O.—76.013)

(O.—75.992) Madrid, 5 de noviembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en la Geren-
cia Mnuicipal de Urbanismo, a las nueve
treinta de la mañana del primer día há-
bil siguiente a aquel en que termine el
plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
de Barceló, número 6).

... 6.000 —e noviembre de 1968. — El
íesio Martínez y Fernández-

Madrid, 5 de noviembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, a las nueve
treinta de la mañana del primer día há-
bil siguiente a aquel en que termine el
plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
de Barceló, número 6).

(G.—5.632)

retana.—Sección de Cooperacióny Coordinación

MINISTERIO DE TRABAIO

MAQUINAS AUXILIARES

tribunal calificador del concurso-
oposición restringido para proveer 12
plazas de operadores de maquinas, 32
de perforistas y dos de operadores de

\u25a0 recepción y aprobada la
las obras de abastecimiento
r*les de Tajuña, ejecutadas
sta don Fernando Larrum-nace público por medio del
o. a fin de que puedan for-
plazo de quince días, las

oportunas y pueda ser de-
constituida,

rá reclamación alguna una
' dicho plazo.

Qe noviembre de 1968.—Elecc 'ón, P. A., Isabel de la

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 31 de octubre pa-

sado, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso para contratar la construc-
ción y explotación durante un periodo mí-

nimo de treinta años de una Estación de

Tratamiento de Basuras en el Vertedero
municipal de "Los Toriles".

Los expresados pliegos de condicione,

se hallarán de manifiesto en la Secretaria

del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

ciado de Contratación Municipal), en ias

horas de diez de la mañana a unade la

tarde, durante los treinta días hábiles si-

guientes al en que este anuncio aparezca

inserto en el Boletín Oficial de la pro-

vincia, dentro de cuyo plazo podran pre

sentarse cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dichos pliegos de, con*-
dones- en la inteligencia de que transe,-

rrXs'los 1
treinta días fntes mencionados

no habrá ya lugar a reclamación mguna y

se tendrán por desechadas cuantas en este

caso se presenten.
Lo que se anuncia al publico en cutí.

plimiento de lo dispuesto en el articulo 24

Sel Reglamento de Contratac ónde ta

Corporaciones Locales de 9 de enero a

11 de a™emb^ FlSdí¡
Secretario general, Juan José Fernández

Villa y Dorbe

secretarí a general

AMIENTO DE MADRID

(O.—75.994)

(O.—76.014)

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 1.°, apartado 2.°, del Decreto-ley 10/
68, sobre evolución de los salarios y otras

rentas, en relación con lo establecido so-
bre escalas móviles de retribuciones en el
artículo 2." del Convenio Colectivo Sindi-
cal para el Grupo de Comercio de Re-
cambios y Accesorios de Automóviles,
aprobado por Resolución de 15 de julio
de 1964, esta Delegación de Trabajo pone
en conocimiento de la Comisión Mixta de
Vigilancia, de empresas y trabajadores,
que por aplicación del porcentaje del 7,9
por 100 que ha experimentado el incre-
mento del índice del costo de vida en Ma-
drid (capital) durante el año 1967, en re-
lación con 1966, los salarios a partir del
1 de octubre de 1968, para el Grupo que
nos ocupa, serán los que figuran en el
anexo adjunto.

Madrid, 13 de noviembre de 1968. —
El Secretario del Tribunal, Antonio No-
gales.

Se advierte a los opositores que al ejer-

cicio deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad y de pluma
estilográfica o bolígrafo.

Por acuerdo del Tribunal se pone en
conocimiento de todos los opositores ad-
mitidos que el ejercicio de que consta la
oposición, para el que quedan convocados,
se celebrará el día 5 del próximo mes de
diciembre, a las diez y media de la ma-
ñana, en el Salón de Tapices de este Ayun-
tamiento, instalado en la plaza de la Villa,
número 4.

L 1S"U'?pal de Gobierno hasesión de 30 de octubre pa-<os Pliegos de condicionesPara contratar las obras de,„u° Colegio Nacional dey otros servicios en la ca-

Objeto: Enajenación mediante subasto
pública de la parcela numere ,111 en el

Poblado "C" de Carabanchel Alto.

OFICIALBOLETÍN
Depósito Legrad. M.*-igs£

DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas
Las lineas se miden por ei tota! dei espacio c
Los anunciantes v'ent-n obligados ¡a paco dei impucTrimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

1nfl¡o

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
riba este Boletín, dispondrán que se deje un
¿piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



175 —
175 —
175 —
175 —
125 —
125 —
105 —
90 —70 —
60 —60,—

9.320,69
9.320,69
9.320,69
9.320,69
7.662,21
7.662,21
6.664,17
6.003,84
5.666,13
5.328,28
5.174,66
4.621,88
3.838,78

6.285,69
6.285,69
6.285,69
6.285,69
4.782,21
4.782,21
3.784,17
3.123,84
2.786,13
2.448,28
2.294,66
1.741,88

958,78

3.035 —
3.035 —
3.035,—
3.035 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —2.880 —
2.880 —

66,—5.692,14
1.289,80
1.799,64
2.195,39
2.978,87

2.812,14
89,80

599,64
395,39

1.178,87

2.880 —
1.200 —1.200 —
1.800 —
1.800,—

Aprendiz primer año
Aprendiz segundo año
Aprendiz tercer año
Aprendiz cuarto año

Dependiente mayor, 10 % más que el
de 25 años

GRUPO LT

Jefe de personal
Jefe de ventas
Jefe de compras
Encargado general

Jefe de almacén
Jefe de sucursal
Jefe de grupo
Jefe de sección
Viajante
Corredor de plaza
Dependiente de 25 años ...
Dependiente de 22 a 25 años
Ayudante

175 —
105 —

8.322,53
6.664,17

5.442,53
3.784,17

2.880 —
2.880 —

362,42
362,42
362,42

537,42
537,42
537,42

362,42
362,42
362,42
362,42
258,92
258,92
217,47
186,39
144,94
124,22
124,22

537,42
537,42
537,42
537,42
383,92
383,92
322,47
276,39
214,94
184,22
184,22

136,60 202,60

537,42
322,47

362,42
217,47

(G. C—6.307)

Madrid, 23 de octubre de 1968. —
Delegado, P. A., el Vicepresidente (E
mado).

CANAL DE ISABEL II
Para dar cumplimiento a lo dispuesl

en el artículo 364 del Reglamento Gens
ral de Contratación del Estado, aprobad
por Decreto 3354/1967, de 28 de dicien
bre, se hace público que la empres
"Construcciones y Contratas, S. A.", de
miciliada en Madrid, en calle Federic
Salmón, s/n. (Zona Industrial), Ciuda
Jardín, ha terminado las obras comprer
didas en los "Proyectos números 6 83'
6.808, 6.851, 6.812, 6.740, 6.807, 6 91'
6.901, 6.900, 6,876, 6.858, 6.879, 6 87^
6.859, 6.880, 6.714, 6.907, 6.922 y 6.88
de adquisición e instalación de tuberías d
diferentes diámetros en calle Ramón Fot
número 5, y otras"; que dichas obras ej
tan situadas en el casco urbano de Mi
drid, que han sido recibidas y liquidadé
definitivamente y, antes de proceder a ]
devolución de la fianza, se anuncia pal
que todos los que tengan créditos conü
el contratista, por jornales, materiales
por indemnización de accidentes de tr¡

bajo, o por otros conceptos referentes
las obras mencionadas, pueden formuh
reclamación ante la Delegación del G<
bierno del Canal de Isabel II en el plaj
de treinta (30) días, a contar desde el s
guíente a la publicación de este anunci
en el Boletín Oficial de la provincia c
Madrid.

(O.—75.778)
322,47
276,39
184,22

217,47
186,39
124,22

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coori
nación del Área Metropolitana

de Madrid

2.880 —
2.880 —
2.880 —
1.200 —
1.800 —
1.800 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 — 103,50 153,50

105 —90 —
60 —

3.123,84
2.294,66

958,78
1.195,37
1.424,55

119,22

467,44
958,78

1.465,48
1.465,48

6.003,84
5.174,66
3.838,78
2.395,37
3.224,55
1.929,28
2.880 —
3.347,44
3.838,78
4.345,48
4.345,48 50 —

Aspirante de 16 a 18 años ...
Auxiliar caja de 16 años ...
Auxiliar caja de 18 años ...
Auxiliar caja de 20 años ...
Auxiliar caja de 22 años ...
Auxiliar caja de 25 años ...
Auxiliar caja más de 25 años

Contable, cajero, taquimecanógrafo en
idioma extranjero ...

Oficial administrativo .
Auxiliar administrativo
Aspirante 14 a 16 años

GRUPO III

Jefe administrativo
Jefe de sección ...

ANUNCIO

175 —
140,—
105 —
105 —
70 —

4.782,21
4.122 —
3.446,32
3.262,11
2.125,81

7.662,21
7.002 —
6.326,32
6.142,11
5.005,81

2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —2.880 —

362,42
289,89
217,47
217,47
144,94

537,42
429,89
322,47
322,47
214,94

Madrid, 6 de noviembre de 1968
Eduardo Navarro Alvarez

(G. C—6.595)

Lo que se inserta en el Boletín Oí
cial de la provincia a los efectos de j
publicidad y ejecutividad, de conformidí
con lo prevenido en los artículos 35 y '
de la vigente ley sobre Régimen del Sue
y Ordenación Urbana.

La Comisión de Planeamiento y Coord
nación del Área Metropolitana de Madra
en sesión celebrada el día 4 de octubre d
1966, acordó aprobar definitivamente j
Plan Parcial de Ordenación "El Bosqueí
incoado por doña María Luisa Ruspoli Nj
vacerrada, en el término municipal de V
llaviciosa de Odón.113,85

103,50
82,77

103,50
82,77
82,77
82,77
82,77
82,77
82,77

168,85
153,50
122,77
153,50
122,77
122,77
122,77
122,77
122,77
122,77 (O.—75.984)

4.621,88
3.946,32
3.500,94
4.069,09
3.884,86
3.316,72
3.316,72
3.009,60
3.009,60
3.009,60

14,63

1.741,88
1.066,32

620,94
1.189,09
1.004,86

436,72
436,72
129,60
129,60
129,60

9,88

2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880,—

4,75

GRUPO W
Dibujante
Escaparatista
Rotulista ,
Cortador
Ayudante del cortador ..
Profesionales del oficio:
De primera .". ...
De segunda
Ayudantes de oficio ... .
Capataz
Mozo especializado
Telefonista
Mozo
Envasadora-embaladora
Repasadora de medias
Cosedora de sacos
Personal de limpieza (hora) ..

MINISTERIO DE LA VIVIENDAGRUPO V

ANUNCIO

Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Área Metropolitana

de Madrid

124,22
124,22
103,50
103,50
103,50
103,50

184,22
184,22
153,50
153,50
153,50
153,50

3.792,70
4.007,77
3.316,72
3.316,72
3.316,72
3.316,72

60,—
60 —
se-
so,—
50,—
50,—

912,70
1.127,77

436,72
436,72
436,72
436,72

Conserje ..
Cobrador
Vigilante .
Sereno ...
Ordenanza
Portero ...

2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —
2.880 —

Madrid, 5 de noviembre de 1968.—El Delegado de Trabajo, Luis González Delgado,

(G. C—6.597) (O.—75.986)

(0.—75.985)

>©Oo-

ANUNCIO

(G. C—6.314)

en el plazo de treinta (30) días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid.

Madrid, 23 de octubre de 1968. — El
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

(O. —75.785)

(G. C—6.596)

La Comisión de Planeamiento y Coord
nación del Área Metropolitana de Madn
en sesión celebrada el día 4 de octubre <
1966, acordó aprobar definitivamente

Plan Parcial de Ordenación de la finí
"Las Lomas" y el Proyecto de Estatuti
de la Junta de Compensación, incoado p
don Florentino Martínez García, en el te

mino municipal de Boadilla del Monte.
Lo que se inserta en el Boletín ub

cial de la provincia a los efectos de J
publicidad y ejecutividad, de conform:a<
con lo prevenido en los artículos 35 y

de la vigente ley sobre Régimen del i>ue

y Ordenación Urbana.
Madrid, 6 de noviembre de 1968

Eduardo Navarro Alvarez

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(O.—75.777)

Comisión de Planeamiento y Coori

nación del Área Metropoütana
de Madrid

(G. C—6.306)

Madrid, 23 de octubre de 1968. — El
Delegado, P. A., el Vicepresidente (Fir-
mado).

de tuberías,de diferentes diámetros en ca-
lle Gandía, núm. 6, y otras de Madrid";
que dichas obras están situadas en el cas-
co urbano de Madrid, que han sido reci-
bidas y liquidadas definitivamente y, an-
tes de proceder a la devolución de la fian-
za, se anuncia para que todos los que ten-
gan créditos contra el contratista, por jor-
nales, materiales o por indemnización de
accidentes de trabajo, o por otros concep-
tos referentes a las obras mencionadas,
pueden formular reclamación ante la De-
legación del Gobierno del Canal de Isa-
bel II en el plazo de treinta (30) días, a
contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid.

CANAL DE ISABEL II
Para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 364 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado, aprobado
por Decreto 3354/1967, de 28 de diciem-
bre, se hace público que la empresa
"Leal Elizarán, S. A." (O. C. E. S. A.),
domiciliada en Madrid, calle de Alcalá,
número 209, ha terminado las obras com-
prendidas en el "Proyecto de nuevas ga-
lerías para reconocimiento del terreno de
emplazamiento de la presa de El Atazar";
que dichas obras están situadas en la pro-
vincia de Madrid y han sido recibidas y
liquidadas definitivamente y, antes de pro-
ceder a la devolución de la fianza definiti-
va, se anuncia para que todos los que ten-
gan crélitos contra el contratista, por jor-
nales, materiales, indemnización por ac-
cidentes del trabajo o por otros conceptos
referentes a las obras mencionadas, pue-
dan formular reclamación ante la Delega-
ción del Gobierno en el Canal de Isabel II

CANAL RE ISABEL II
Para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 364 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado, aprobado
por Decreto 3354/1967, de 28 de diciem-
bre, se hace público que la empresa
"Construcciones y Contratas, S. A.", do-
miciliada en Madrid, en calle Federico
Salmón, s/n. (Zona Industrial), Ciudad
Jardín, ha terminado las obras compren-
didas en los "Proyectos números 7.008,
6.982, 6.956, 6.975, 6.870, 6.977, 6.867,
6.979 y 6.984 de adquisición e instalación

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

La Comisión de Planeamiento y Coo

nación del Área Metropolitana de m

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

JUEVES 14 DE NOVIEMBRE

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICASTABLA DE SALARIOS

Aumentos Total Cuatrienios Aumentos Total
Sueldo Convenio Convenio 26-10-56 Convenio CuatrieniosCategorías

GRUPO I

Ingenieros y licenciados
Ayudantes y técnicos .
Practicantes

175 —
175 —
175 —

9.320,69
7.662,21
5.727,85

6.285,69
4.782,21
2.847,85

3.035 —
2.880 —
2.880 —

»

2



gida de basuras de domicilios

11.—Transformadores, cajas de amarre,
postes, palomillas, etc.

\u25a0 n celebrada el día 26 de julio de
»seS10D Áá aDrobar definitivamente el
Í9Í8, aCorf He? Polígono "El Rebollar",

Plan Wcial da b^ María Munárriz
afoad0

de
PGuereño, en el término munici-

ffi**°¿Í£SÍen'd Boletín Ofi-

10a\ orovincia a los efectos de su
CIAL ! v eiecutividad, de conformidad
FbIf d íevenido en los artículos 35 y 44

f¿°v£te ley sobre Régimen del Suelo
Urbana.

? 2£ 4 de noviembre de 1968. -
iNavarro Alvarez

(O.—75.983)

Administración Principal de Aduanas

de Madrid-Peñuelas
Vigilancia establecimientos y otros sani-

dad veterinaria.
Producto neto.

Tribunas, toldos, etc.

Arbitrio sobre Rústica y Pecuaria.
Prestación personal y de transporte.
Recargo sobre licencia fiscal.
Circulación de vehículos tracción me-

cánica.

Arbitrio sobre Urbana,

Apertura de calicatas, zanjas, etc.
Ocupación de la vía pública.
Escaparates, muestras letreros, etc.
Rodaje y arrastre vías municipales.
Contribuciones especiales.
Participación en el arbitrio sobre Ri-

queza provincial.

Servicios Cementerio Municipal.
Saca de arenas y otros materiales cons-

trucción.

(O.—75.959)

Arbitrio sobre tenencia de perros,
Recogida de basuras a domicilio.

Puestos, barracas y casetas en vía pú-
blica

Suministro de agua potable a domicilio.
Servicio de alcantarillado.
Postes, palomillas, cajas de amarre, etc.
Mesas de cafés, bares, etc., en vía pú-

blica.

Ordenanzas modificadas
Licencia para construcción de obras
Servicios del Matadero.

El Administrador (Firmado).
(G. C—6.605)

En esta Administración Principal de
Aduanas, sita en Estación Périuelas, se en-
™ntra? intervenido el automóvil marca

S«eot 403", matrícula 436-FW-31, ex-

cediente 272/68, con multa impuesta al
propietario desconocido de tres mil pése-

os, dándose un plazo de quince días, a
partir de esta fecha, para que se persone

so propietario y abone dicha multa; trans-

corrido dicho plazo se considerará como

abandonado de hecho, subastándose el
vehículo.

(X.—5.108)
Alcorcón, a 5 de noviembre de 1968.—

El Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.
(G. C—6.569) (O.—75.964)

las calles de nueva apertura Vascongadas,
Aragón, Albacete, Zaragoza, Murcia y An-
dalucía, se somete a información pública
por plazo de un mes, durante el cual, aque-
llas personas que se consideren afectadas
pueden examinar el proyecto en este Ayun-
tamiento, y presentar cuantas reclamacio-nes y observaciones consideren oportunas.

Getafe, a 29 de octubre de 1968. — El
Alcalde (Firmado).

(G. C.^-6.559)

LA HIRUELA

(O.—75.958)

Se halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, el expediente de suplemento
de créditos con transferencia del Presu-
puesto ordinario vigente, para oir las re-
clamaciones que contra el mismo puedan
presentarse.

La Hiruela, a 4 de noviembre de 1968
El Alcalde, Daniel Lozano.

(G. C—6.560)

ALCORCÓN
Don Francisco Pontes Rodríguez solicita

autorización para instalar una ferretería en
la calle del Clavel, número 7.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Alcorcón, a 5 de noviembre de 1968.—
El Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—6.570) (O—75.965)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Don Ángel de León Arranz solicita au-
torización para instalar casquería en la calle
de Fuenlabrada y Huerta, puesto 13.

(G. C—6.574)

Dichas Ordenanzas quedan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince días hábiles,

a contar desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia, al objeto de

que puedan presentarse reclamaciones.
Navacerrada, a 28 de octubre de 1968.

El Alcalde (Firmado).

Arbitrio sobre solares sin edificar.
Queda expuesta al público igualmente la

Ordenanza reguladora del Arbitrio sobre
incremento del valor de los terrenos para
el trienio de 1969, 1970 y 1971, cuyo
acuerdo, tarifas e índice de valores constan

en el expediente.

Se encuentra intervenido, a disposición
de esta Administración, desde hace algún
tiempo, el automóvil, en aparente estado
de abandono, marca "Peugeot" 403, ma-
trícula GV-NA-40, afecto al expediente
258 68, figurando como presuntos propie-
tarios don Guillermo Juan Jaraquemada
Goitigoitia y/o don Manuel Moure.

Lo que se hace público para que su pro-
pietario se haga cargo del mismo, acredi-
tando su personalidad, en el plazo de quin-
es días, a partir de esta fecha; transcu-
rrido dicho plazo sin haberse personado el
interesado, será objeto de venta en pública
abasta.

El Administrador (Firmado).
(G. C—6.599)
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AYUNTAMIENTOS
Alcorcón, a 5 de noviembre de 1968.—

El Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.
(G. C—6.571) (O.—75.966)

Ló que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Don Francisco Santa Cruz Pérez solicita
autorización para instalar comercio de ven-
ta de mueble en la calle Mayor, bloque 16,
Valverde y otros.

(O.—75.969)

Navas del Rey, a 5 de noviembre de

1968. — El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.575)

NAVAS DEL REY
Aprobado por el Ayuntamiento el pliego

de condiciones que ha de servir para el

concurso para la adjudicación del servicio
de recogida de basuras a domicilio, durante
el próximo ejercicio de 1969, se encuentra

expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de ocho días,

para oir reclamaciones, según dispone el

artículo 24 del vigente Reglamento de Con-

tratación.

PERALES DE TAJUÑA
Se enCU entran expuestas al público pora Nzo de quince días, en la Secretaría«ate Ayuntamiento,' las Ordenanzas de««iones municipales que han de regir«e próximo año de 1969, tanto las pro-

" ¿5 "]odlficadas y de nueva creación.
IftíRi- »,

Ta 'ufia' a 26 de octubre de«•-Ei Alcalde (Firmado).'G- C-«-337) (X.-5.106)

(G. C—6.555) (O.—75.954)

Alcorcón, a 4 de noviembre de 1968.—
El Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

BOADILLA del monte
Habiendo resultado desierta la primera

subasta anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del día 2 de septiembre
próximo pasado para adjudicación de obras
de reparación de la Casa Ayuntamiento y
otras en la plaza de la Villa, se convoca
segunda subasta pública con arreglo al plie-
go de condiciones ya publicado, que consta
en el Boletín Oficial antes citado.

(O.—75.955)

El plazo de presentación de plicas será
de diez días hábiles, plazo reducido por
urgencia, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia y la apertura
de sobres se llevará a cabo a las doce horas
del siguiente día hábil a aquel en que ter-
mine el plazo de presentación.

Boadilla del Monte, a 4 de noviembre
de 1968.—El Alcalde, Esteban Fabra.

(G. C—6.556)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

ALCORCÓN

(G. C—6.538)

Valdemoro, a 4 de noviembre de 1968.—
El Alcalde (Firmado).

Doña P. a Paulina Socorro Ruiz Julián
solicita autorización para instalar colegio
de Enseñanza Media con varios profesores
en la calle de Noya, 2 (San José de Valde-
ras).

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio inserto en el Boletín
Oficial de la provincia a los fines consi-
guientes.

26. —Solares sin edificar,
27.—Producto neto.

21. —Licencia Fiscal.
22.—Arbitrio sobre Riqueza Urbana.
23.—Arbitrio sobre Riqueza Rústica.
24.—Arbitrio sobre Riqueza Provincial.
25.—.Limpieza y decoro de fachadas y

solares sin vallar.

19.—Contribuciones especiales.
20.—Quema de hornos de yeso, esca-

yola, cal, etc.

17.—Prestación personal y de transpor-
tes.

18.—Servicio de alcantarillado de aguas
residuales.

14.-^Inspección de motores, industrias,
etcétera.

15.—^Servicios de Matadero Municipal.
16.—Ocuoación de la vía pública con es-

combros, etc.

Ordenanzas prorrogadas
12.—Extracción de materiales de cons-

trucción de terrenos propios.
13.-^Incremento del valor de los terre-

nos (1968-70).

Aldea del Fresno, a 4 de noviembre de
1968. — El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.572) (O.—75.967)

ALDEA DEL FRESNO
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
de suplemento de crédito, por medio de
transferencia dentro del Presupuesto ordi-
nario vigente, a los efectos de examen y re-
clamación procedentes.

(X—5.110)

Rivas-Vaciamadrid, a 4 de noviembre de

1968. — El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.576)

RIVAS-VACIAMADRID
Acordado por la Corporación en sesión

celebrada el 31 de octubre del presente
año, la prórroga de las Ordenanzas fiscales
para el próximo ejercicio de 1969, se acordó
también la modificación de la Ordenanza
sobre licencias para construcciones y obras
para 1969 y siguientes, hallándose expues-
tas al público junto con el acuerdo y por

término de quince días, al objeto de oír

reclamaciones.

Estremera, a 4 de noviembre de 1968.—
El Alcalde, Saturnino Gómez.

(G. C—6.557) (0.-75.956)

ESTREMERA
Aprobado por el Ayuntamiento el ex-

pediente número 3 de 1968, de modifica-
ción de créditos en el Presupuesto ordi-
nario vigente, mediante transferencia, se
expone al público por plazo de quince días
hábiles a efectos de examen y reclamacio-
nes

VALDEMORO
S^ ,Pf este Ayuntamiento Pleno*°n del día 25 de octubre último, la

'°n> aprobación, modificación y pró-
' las Ordenanzas Municipales que, ¿f^^ante el ejercicio económico

? iy69 y siguientes hasta su mo-

se°/ n naCÍÓn' en la forma 9°e P°rdetallan, se hace presente que«puestas por plazo de quince díasae que sean examinadas y pre-
reclamaciones que considerenes "asado dicho plazo no se ad-

de nueva creación
iWcada de 'veb-ículos en edificios

úblicas de animales domésticos por

0rdenanzas modificadas
ura de establecimientos indus-

etc.e ,de canalones, vierteaguas,
Esca Pública-

8 y et"
ConghT de la Pública,pguccones y obr¿.
a> Patentes y matriculaciones,

GETAFE
Solicitado por don Ernesto Muñoz Or-

tiz licencia para apertura de fábrica de ma-
terial eléctrico en calle Cervantes, 4

En cumplimiento del Reglamento de ac-

tividades molestas, insalubles, nocivas y pe-

ligrosas, se abre información publica por
espacio de diez días, para que aquellas per-
sonas que se consideren afectadas de algún

modo por esta actividad puedan hacer las

observaciones y reclamaciones pertinentes,
dentro del plazo expresado, en la decre-

taría de este Ayuntamiento.
Getafe, a 2 de noviembre de 1968. —

(G. C—6.558)
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.573)

COLLADO VILLALBA
En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 790 de la ley de Régimen Local
(texto refundido), quedan expuestas al pú-
blico en las Oficinas municipales, la cuenta
general del Presupuesto ordinario y docu-
mentos justificativos, así como la cuenta
de Administración del Patrimonio y la de
Valores Independientes y Auxiliares, co-
rrespondientes al pasado ejercicio de 1967,
a fin de que durante el plazo de quince
días y ocho más, puedan formularse cuan-
tos reparos y observaciones se presenten
por escrito.

Collado Villalba, a 31 de octubre de
1968. — El Alcalde, José San Martín Ca-

rrasco.
(O—75.968)

(O.—75.957)

NAVACERRADA
El Ayuntamiento de esta Villa, en sesión

extraordinaria de fecha 4 de octubre, acor-
dó prorrogar, modificar y crear las Orde-
nanzas siguientes para el próximo año
1969:

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Por el Ayuntamiento Pleno de esta Villa,

en sesión del día de ayer, se ha acordado
establecer para el próximo ejercicio de

1969 los derechos y tasas siguientes:

Servicio de recogida de basuras de los

domicilios particulares.
Servicio de alcantirallado. -
Servicios de inspección de calderas ae

vapor, motores, transformadores, etc.

Y aprobadas las Ordenanzas fiscales por
que han de regirse, además de las que ya

vienen rigiendo, queda el acuerdo y Or-
denanzas referidos expuestos al público en

la Secretaría municipal, por espacio de
quince días hábiles, durante los cuales po-

drán ser examinados y presentarse recla-
maciones contra los mismos.

Villaviciosa de Odón, a 5 de noviembre
de 1968. — El Alcalde (Firmado)

(G. C-6.577) (O.-75.970)

Ordenanzas prorrogadas

Expedición de documentos.
Voz pública.
Apertura de establecimientos,

Hes
Bel]
•XpidanTÍdpal sobre documentosyoan o presenten.

Solicitado por la Sociedad I^.hana
"VIFESA" la ordenación de volúmenes en

sus fincas sitas en dos manzanas de terreno

en "La Laguna", de este termino, entre

JUEVES 14 DE NOVIEMBRE

De nueva creación

(X.—5.109)

nmguna

AllPr-

'-&

3

tcUeStOS Poicos en ferias y merca-



Objeto: Es objeto de esta subasta la con-
tratación de obras de pavimento e instala-
ción de bordillos de la calle de Carretas,
primer tramo y plaza del Mercado, de esta
localidad.

(A.—53.564)

Dado en Madrid, a veintiocho de octu-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

La valoración pactada en dicha escri-
tura es de un millón cien mil pesetas.

La descripción anterior se desprende de
la escritura de declaración de obra nueva,
unida a los autos, debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad de Villafran-
ca del Panadés, al tomo ocho de La Gra-
nada, folio ciento uno, finca seiscientos
once, inscripción tercera y cuarta."

ticables. La cubierta es de placas de ura-
lita, al igual que los albañales y tuberías
de aguas pluviales (bajantes). En la parte
Oeste del edificio y frente por frente a la
puerta principal, se emplazará un aparca-
miento para motos y bicicletas para el
personal, con una superficie de cuarenta
y nueve metros cuadrados, con estructura
metálica y cubierta de uralita. A conti-
nuación se encuentran los vestuarios del
personal de producción, con superficie de
cuarenta y cinco metros cuadrados, y du-
chas y lavabos, con superficie de veinte
metros cuadrados. —Anexo a los vestua-
rios y duchas se encuentran los sanita-
rios, con una superficie de veinte metros
cuadrados y puerta de acceso a la nave. —
Seguidamente hay el almacén de utillajes,
con una superficie de veinte metros cua-
drados. Situada en la parte Oeste del edi-
ficio, a veinte metros del mismo, está pre-
vista la construcción de una fosa aséptica
y pozo de absorción de las siguientes me-
didas: 1,8 metros de altura por 2,4 me-
tros de largo y 1,70 de ancho.—Va equi-
pado con dos depósitos, uno estanco sin
comunicación al exterior y otro con co-
municación o entrada de aire, unidos por
un sifón. El pozo de absorción va toca-
do de tres filtros.

(Fecha y firma del proponente)
Villaviciosa de Odón, a 5 de noviembre

de 1968. — El Alcalde (Firmado).
(G. C—6.578) (O.—75.971)

, con domicilio en calle , núme-
ro , con D. N. de Identidad núme-
ro .;...., enterado del anuncio y "pliego
de condiciones", que acepta, para la su-
basta de obras de pavimento de la calle
de Carretas, primer tramo y plaza del Mer-
cado, de esta localidad, se compromete a
tomar a su cargo la misma con estricta
sujeción al "Pliego", por la cantidad de

(en letra).

Modelo de proposición
, mayor de edad, vecino de

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Cuarto. Que las cargas anteriores!

preferentes, si las hubiere, al crédito j
actor continuarán subsistentes, entendí
dose que el rematante los acepta y d
da subrogado en la responsabilidad de j
mismos, sin destinarse a su extinción!
precio que se obtenga.

Tercero. Que los títulos de proj
dad, suplidos por la certificación del ]

gistro, se hallan de manifiesto en Sec
taría, y los licitadores deberán conform
se con ellos sin derecho a exigir otros.

Segundo. Que no se admitirán posj
ras que no cubran las dos terceras parj
del avalúo, una vez rebajado el veij
cinco por ciento, y podrán hacerse a d
dad de ceder el remate a un tercero.

Primero. Que para tomar parte en
subasta deberán los licitadores consigí
previamente, en la mesa del Juzgado, n
cantidad igual, por lo menos, al diez ¡
ciento efectivo del valor de los bienes c
sirve de tipo para la subasta.

remate, que tendrá lugar en la Sala á
diencia de este Juzgado, se ha señaladd
día doce de diciembre próximo, a las d|
horas de su mañana, lo que se anuncia]
público para la mayor concurrencia
licitadores, haciéndose presente:

Hago saber: Que en este Juzgado
mi actuación penden autos de juicio e
cutivo a instancia de don Venancio Lói
Romero, contra don Alfredo Blanco (
rro, en los que se ha acordado sacar i
segunda vez «a pública subasta, y con;
rebaja del veinticinco por ciento, los i
nes que luego se describirán, para cu

cuatro de Madrid

edicto

Don Carlos de la Vega Benayas, Magist
do-Juez de primera instancia núrm

Primera
Servirá de tipo el de cuatro millones

seiscientas veinte mil pesetas fijado en la
escritura de préstamo.

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo, y para tomar parte deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o acreditar haber-
lo hecho en establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del referido tipo.

Segunda

Y para su publicación en el Bole
Oficial de esta provincia expido el l
senté en Madrid, a seis de noviembre
mil novecientos sesenta y ocho. — E
cretario (Firmado). — El Juez de pn
ra instancia (Firmado).

Bienes que se subastan
Casa en calle de Cantalapiedra, nún

ro. cuatro. Urbana.' Planta primera. P
vivienda número tres, derecha, de la c¡

en Madrid, antes Vallecas, en la carreti
de Madrid a Valencia, kilómetro cinco,
construcción sobre la parcela número s
te del plano parcelario o calle particul
Ocupa una superficie de setenta y t
metros cuadrados dieciséis decímet
cuadrados, distribuidos en vestíbulo,
tanda, comedor, aseos y tres dormi
rios. Linda: al frente, Norte, con mes<
caja de escalera y piso número cuatro
la misma planta; derecha, entrando, C
te, con vuelo del jardín de la casa;
quierda, Este, con vuelo del jardín,^ z<

común y espalda, Sur, con casa núm
seis del plano parcelario. Le correspoi

una cuota en el valor total de la casa
en relación con beneficios y cargas,
siete enteros, ciento setenta y siete m
simas por ciento y otra cuota de cual
cientas sesenta y dos mil novecientas
senta y tres milésimas por ciento. 1
crita en la sección primera, libro U

cientos setenta y dos, folio cincuents
tres, finca número veintidós mil trescí

tos veintiuno. Tasada en doscientas v«
te mil pesetas

La finca y edificaciones hipotecadas, ob-
jeto de subasta, se describen así:

Tercera
Los autos y la certificación del Regis-

tro, acreditativa del estado de cargas, es-
tán de manifiesto en Secretaría, donde po-
drán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, aceptán-
dose por el adjudicatario y quedando sub-
rogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio de remate.

En virtud de lo acordado por Provl<?
cia de esta fecha, dictada en procedimfl
to del artículo ciento treinta y uno «I
ley Hipotecaria, que se tramita baj«

número doscientos setenta y uno aej
novecientos sesenta y ocho, a ins¿r¿
del Procurador don Juan Ant0™°%¿
San Miguel, en representación del »«
Popular Español" y "Banco RuralI yi

diterráneo", contra los cónyugesdon <
bastían Medina de Lemus y dona w«

EDICTO

edicto

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno,
Decano de Madrid.
Por el presente edicto hace saber: Que

en los autos civiles número doscientos
treinta y nueve de mil novecientos sesen-
ta y ocho, de procedimiento judicial su-
mario conforme al artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instancia
del "Banco de Crédito Industrial", contra
la entidad mercantil "Vahsol, S. L." (Su-
cesores de Antonio Soldevilla), domicilia-
da en Barcelona, en reclamación de un
préstamo hipotecario, se ha acordado sa-
car a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, la finca y edifi-
caciones sobre la misma, especialmente hi-
potecadas, que se describen al final, la
cual tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veinte de diciembre
próximo, a las once horas, bajo las si-
guientes condiciones:

"Pieza de tierra secano, situada en el
término municipal de la Granada y Pinto,
conocido por Pou de Sorta, de cabida ac-
tualmente setenta áreas con noventa y
ocho centiáreas, que linda: al Norte, con
Guillermo Cusco, mediante senda; al Este,
con Guillermo Cusco, mediante senda y
con el camino de Martí; al Sur, con la
carretera de Igualada a Sitges, y al Oeste,
con Consuelo Miret, mediante zanja y ca-
mino de labor.

Sobre parte del terreno descrito se ha
construido un edificio industrial, com-
puesto de una fábrica con emplazamiento
paralelo a la carretera de Sitges a Igua-
lada; tiene unas dimensiones de cincuen-
ta metros de longitud por veinte metros
de anchura. Tiene un cuerpo anterior de
veinte por cinco metros con dos plantas,
destinada la baja a oficinas comerciales y
técnica, y la alta a recepción y despacho
de gerencia, con un total de doscientos
metros cuadrados. Esta parte del edificio
será resuelto a base de estructuras metá-
licas tipo Frey 140, con viguetas transver-
sales de P. N. 160, habiéndose calculado
unas cargas de quinientos kilogramos por
metro cuadrado en planta y cubierta. La
nave industrial tendrá cuarenta y cinco
metros de longitud por veinte de ancho,
y está diseñada a base de pies derechos de
cinco metros de altura libre y cerchas pa-
rabólicas de veinte metros de luz, con
separación de cinco metros. Al igual que
las oficinas, la estructura es metálica a
base de perfil Macomber 4.027. —En la
fachada de la fábrica orientada al Oeste,
se colocará la entrada de personal, ha-
biendo previsto una cubierta para aparca-
miento de motos y bicicletas, con unas
dimensiones de cuatro por cinco metros.
A continuación y orientados en igual sen-
tido, se emplazarán los vestuarios, sanita-
rios y un almacén de utillaje para la fa-
bricación, con un total de ochenta metros
cuadrados. —Los metros cuadrados a edi-
ficar son: Despacho, recepción y geren-
cia, cien metros cuadrados; oficinas téc-
nica y comercial, cien metros cuadrados;
nave de máquinas, novecientos metros
cuadrados; aparcamientos, veinte metros
cuadrados; vestuarios, cuarenta metros
cuadrados; sanitarios, veinte metros cua-
drados; almacén y utillajes, veinte metros
cuadrados. Total, mil doscientos metros
cuadrados.

El cuerpo de oficinas consta de dos
plantas, con puerta principal de entrada
orientada al Este. En la planta baja se
encuentra un vestíbulo de veinticinco
metros cuadrados, pavimentado en mo-
saico hidráulico. A continuación la ofici-
na técnica, con superficie total de sesenta
y cinco metros cuadrados, también pavi-
mentada con mosaico hidráulico, comu-
nicándose con la nave industrial. Al fon-
do de dicha oficina se instalará sanitario,
ducha y vestuario, con una superficie to-
tal de diez metros cuadrados. El acceso a
la planta superior se efectuará por una
escalera de tres tramos. —La planta supe-
rior está compuesta de una sala de espe-
ra con superficie de ocho metros setenta
y cinco decímetros cuadrados, encontrán-
dose a continuación un pasillo con puerta
de acceso a los sanitarios de la oficina co-
mercial, con superficie total de diez me-
tros cuadrados.—El pasillo desemboca en
oficina comercial, con dimensiones de
cinco por cuatro y medio metros, equi-
valentes a veintidós metros cincuenta de-
címetros cuadrados.—Adosado a esta ofi-
cina se encuentra el despacho de geren-
cia, con superficie total de doce metros
setenta y dnco decímetros cuadrados, y
a continuación la sala de juntas, con su-
perficie total de treinta y seis metros cua-
drados, con vestuario y sanitarios anexos
y con superficie de diez- metros cuadra-
dos. Este cuerpo de oficinas va revocado
exteriormente con cemento portland e in-
teriormente las paredes enlucidas a buena
vista con yeso blanco y negro y pintadas
de color verde claro. Las puertas serán a
zase de "criux".—La nave industrial tie-
ne la puerta metálica, tipo Pegaso, orien-
tada al Este y situada en la posición opues-
ta a la de entrada dé oficinas. El pavi-
mento es continuo del tipo macadam, con
un grueso de veinte centímetros. —Las pa-
redes, al igual que las oficinas, revocadas
exteriormente con mortero de cemento
portland impermeabilizado e interiormen-
te enlucidas a buena vista. Todo el edi-
ficio va con ventanas metálicas prefabri-
cadas de cuatro vientos, dos de ellos prac-

edicto

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro cuatro de Madrid.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Se hace constar que los autos y la cer-
tificación del Registro de la Propiedad y
títulos están de manifiesto en Secretaría
hasta el momento de la subasta.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento del tipo
de valoración, no admitiéndose posturas
que no cubran, al menos, las dos terceras
partes del indicado tipo, y que se podrán
hacer a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Habiéndose señalado para que tenga lu-
gar dicha subasta el día dieciséis de di-
ciembre próximo, y hora de las doce de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-gado; advirtiéndose a los licitadores:

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio eje-
cutivo promovidos por el "Banco Coca,
Sociedad. Anónima", representado por el
Procurador don José Antonio Vicente-
Arche, contra don Mateo Potchter No-
nenof, en reclamación de cantidad, en cu-
yo procedimiento se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez y por el
tipo de trescientas noventa y dos mil se-
tecientas treinta y dos pesetas con cin-
cuenta céntimos, en que ha sido valora-
do, el piso tercero exterior izquierda de
la calle Juan Bravo, número sesenta y
uno, de Madrid; consta de cinco habi-
taciones, dos de ellas con hueco a facha-
da, una con ventana a patio y dos inte-
riores sin ventilación al exterior, cuarto
de baño, cocina y aseo de servicio, ade-
más de pasillo, con un total de 54,17 me-
tros cuadrados y una altura de techo de
3 metros. El edificio tiene los servicios
de calefacción central y ascensor de su-
bida y bajada. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número uno de Madrid al
libro mil setecientos cuarenta y seis, fo-
lio treinta y seis, finca número dieciséis
mil trescientos noventa y siete.

JUEVES 14 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 4

Don

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 1

(A._53.555:

JUZGADO NUMERO 22

(A.—53.558!

Y para su publicación, con la anteción debida, en el Boletín Oficial
esta provincia, a los fines y efectos ri
venidos en la Ley, expido el presente, cfirmo en Madrid, a cuatro de novieínj
de mil novecientos sesenta y ocho. -Secretario (Firmado). — El Juez de t
mera instancia (Firmado).

Pagos: Mediante certificaciones de obra
realizada, expedidas por la Dirección Téc-
nica, para lo que existe consignación bas-
tante.

Apertura: A las doce horas del siguiente
día hábil al en que termine elplazo de pre-
sentación.

Presentación de plicas: Durante los vein-
te días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

Garantías: Provisional veintiún mil tres-
cientas cuarenta y cinco pesetas; definitiva
seis por ciento del importe del remate.

Expediente: Puede examinarse en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el pe-
ríodo de licitación.

Tipo de licitación: Setecientas once mil
quinientas una pesetas.

Plazo de jecución: Tres meses; garantía
de obras un año.
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JUZGADO NUMERO 28

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, dado en Madrid, a cinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—53.580)

Martínez. — Ante mí, Enrique Martínez
Gallardo. (Firmados y rubricados.)

ro veintiséis de los de Madrid,
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo

que se tramita en este Juzgado con el nú-
mero ciento ochenta y cinco de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia de "Re-
nedo, S- A.", representado por el Procu-
rador señor Ortiz-Cañavate, contra don
José Ladrón de Guevara y Adame, se
anuncia la venta en pública subasta, por
tercera vcez y término de ocho días, y sin
sujeción a tipo de tasación, de los bienes
embargados al demandado que se descri-
birán, cuyo remate tendrá lugar en la Sa-
la de audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, bajo, el día
treinta de los corrientes, a las doce horas.

edicto
Don Luis Hernández Santonja, Magistra-

do-Juez de primera instancia del núme-

(A.—53.557)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, dado en Madrid, a siete de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintiocho de Madrid, en providen-
cia dictada en siete de noviembre del año
actual, en autos promovidos por "Poli-
ber, S. A.", contra don Luis Alonso Gon-
zález, domiciliado últimamente en Zamo-
ra, sobre reclamación de cantidad, ha
acordado se cite por segunda vez, con
apercibimiento de confeso, por medio de
esta cédula a don Luis Alonso Gonzá-
lez para que comparezca en dicho Juz-
gado el día veintiséis de los corrientes, a
las once de su mañana, a fin de absolver
posiciones en confesión judicial, bajo
apercibimiento de que, de no verificarlo
sin justa causa que se lo impida, le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

CÉDULA DE CITACIÓN

Hernández, y don José Anto-

\u25a0* 5£ ParTo y doña María del Valle
*", Paees, sobre reclamación de cañ-ase saca a pública subasta, por pri-

" vez, término de veinte días, la si-

de la casa número dieci-

\u25a0I antes siete, de la apemda de Al-

Alcocer, de esta capital, situado en
séptima, contando las dos plan-

ee sótanos, la baja y la entreplanta.

rJt dos entradas, una a la derecha del
¿ansillo de los ascensores -y la otra a

derecha del descansillo del montacar-

< Consta de vestíbulo, hall, distribuidor
cuatro dormitorios, dormitorio

1 servicio, comedor, salón, cocina, office,
todero, dos cuartos de baño y cuarto de
L para el servicio y dos terrazas cu-
biertas, ocupando una superficie aproxi-

gjda de trescientos veinticinco metros

oadrados. Es inherente a este piso la pro-

piedad de un cuarto trastero situado en
[planta segunda de sótanos, teniendo una
participación en el valor total del inmue-

ble de 8,60 por 100, encontrándose ins-
crito en elRegistro de la Propiedad a nom-
bre de los cónyuges don José Antonio
Royo Pardo y doña María del Valle Me-
Ina Pages, en el número siete de los de
esta capital, al tomo cuatrocientos ochen-
ta y seis, libro ciento diecinueve, sección
segunda, folio cincuenta y ocho, finca sie-
te mil cuatrocientos noventa y nueve, ins-

cripción tercera.

los autos y la certificación del Regis-
™a que se refiere la regla cuarta del«alo ciento treinta y uno de la ley Hi-
jwma, estarán de manifiesto en la Se-entendiéndose que todo licitador
£*? eomo bastante la titulación, y que

"^s o gravámanes anteriores y los

«fin " l0S hubiere ' al crédito del
subsistentes y sin can-

*ado Jh, 6 e'rema*ante los acepta, que-Kismí gad ° en Ia responsabilidad de¿*' sm destinarse a su extinciónwm del remate.

* mil° nLMadrid ' a cinco de noviembreiio P^ nt2s sesenta y ocho.-ElPabb Pena de Olano.-El Juez
accidenta1, Fera?n-

Para tomar parte en el remate deberán
«asignar previamente los licitadores, en
«Juzgado o establecimiento destinado al
«\u25a0to, el diez por ciento del expresado
W, sm cuyo requisito no serán admi-(n,

Se tomará como tipo de la subasta el
petado en la escritura de constitución de
apoteca de cinco millones cuatrocientas
ochenta y cinco mil pesetas, sin que se
«imitan posturas que sean inferiores atóo tipo.

Él acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número veintidós de Ma-
drid, el día ocho de enero del próximo año
silnovecientos sesenta y nueve, a las once
de la mañana, bajo las siguientes condi-
ciones:

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
| audiencia de este Juzgado, el día veinti-. seis del actual, a las once de su mañana¡ y se advierte a los licitadores:
j Que para tomar parte en la subasta de-¡ beran consignar previamente, en mesa ju-

dicial o en establecimiento destinado alefecto, cuando menos, el diez por cientodel tipo de subasta, no admitiéndose pos-
tura que no cubra las dos terceras partes
del mismo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder, y que en cuanto a losderechos de traspaso, la aprobación del
remate quedará en suspenso hasta que

| transcurra el plazo señalado para el ejer-
! cicio del derecho de tanteo por el arren-

dador, y que el rematante se obligará a
permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo de un año, y a destinarlo duran-
te ese tiempo, por lo menos, a negocio de
la misma clase al que viene ejerciendo el
arrendatario.

Dado en Madrid, a dos de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Lote num. 2. — Los derechos de tras-paso del local de negocio de la cafeteríaexpresada, valorados en novecientas milpesetas.

Campos, numero once, cuya reseña com-pleta consta en la diligencia obrante enautos, y todo lo cual ha sido tasado entrescientas treinta y un mil noventa pe-
sias. F

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, dado en Madrid, a ocho de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—53.562)

novecientos sesenta y seis, a instanria de
"Madrigal, S. L.", contra don Antonio
Monge García, en reclamación de cincuen-
ta y un mil seiscientas ochenta pesetas de
principal, más dieciséis mil pesetas para
intereses, gastos y costas, en cuyos autos,
por providencia del día de hoy, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, un automóvil
marca "Renault", tipo Ondine, matrícula
de Salamanca número SA-14.865.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, de Madrid, se ha señalado el día
cuatro de diciembre próximo y hora de
las once de su mañana, sirviendo de tipo
para la misma la cantidad de quince mil
pesetas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, debiendo los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—53.563) Los bienes anteriormente descritos se
encuentran depositados en poder del pro-
pio demandado, don José Ladrón de Gue-
vara y Adame, que tiene su domicilio en
la calle de San Raimundo, número cuatro,
bajo A, de esta capital.

Tota!, 74.000 pesetas

Tres máquinas de coser "Alfa", núme-
ros 125-300, 125-500 y 105-669, eléctri-
cas, 24.000.

Una máquina de coser "Refrey", mode-
lo CL 310, con motor eléctrico acopla-
do, 8.000.

Cuatro máquinas de coser marca "Re-
fréy", modelo CL 310, con motor aco-
plado, 32.000 pesetas.

tiocho de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número doscientos cincuenta y
uno de mil novecientos sesenta y siete, se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de don Mariano Muñoz Caurin,
contra don Juan Aranda Aybar, hoy con-
tra su viuda, doña Emilia Rodríguez Blan-
co, y los ignorados herederos o causa-
bientes, en cuyos autos se ha dictado la
providencia del siguiente tenor literal.

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

EDICTO

2 *ciSÍ4T H i' ? DtÍ,a' Ma§istrado-
tencia n^ del íuz§ado de primera

• canit,, mer° Pirres de los de

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a seis de noviembre de

mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado). "

(A.—53.556)

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo con el nu-

mero doscientos noventa y siete de mil

edicto

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-

tiocho de Madrid.

Juez, señor Martínez Sanz. — En Ma-
drid,, a cinco de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El anterior es-
crito y certificación que le acompaña, a
sus autos, y por el fallecimiento del eje-
cutado don Juan Aranda Aybar, cítese a
su viuda, doña Emilia Rodríguez Blanco,
y a los ignorados herederos o causaha-
bientes para que, en el término de nueve
días, comparezcan en autos, requiriéndo-
les al propio tiempo para que presenten
en la Secretaría de este Juzgado los títu-
los de propiedad de la finca embargada en
estos autos, loca! situado en la calle de
Julio Domingo, término de Carabanchel
Bajo, con una superficie de ciento cin-
cuenta y dos metros setenta y seis decí-
metros, sobre el que se ha construido una
casa de planta baja, verificándose la cita-
ción y requerimiento por medio de edic-
tos que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, fijándose también
en el sitio de costumbre de este Juzgado.
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.—

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda pen-
den los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, número ciento trein-
ta y cinco de mil novecientos sesenta y
ocho, a instancia de doña Luisa Ramos
Campa'zas, vecina de Madrid, calle de Cas-
tilla, veintidós, contra don Juan Francis-
co Aranda Aybar, casado con doña Basi-
lia Rodríguez Blanco, vecinos de Madrid,
calle Soldado José María Rey, sesenta y
tres, segundo derecha, sobre reclamación
de un crédito hipotecario, en los cuales se
ha acordado, por providencia de hoy, pro-
ceder a la venta en pública y segunda su-
basta, por término de veinte días, con la
rebaja del veinticinco por ciento, la si-
guiente finca:

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia
número treinta y uno de Madrid.

EDICTO

"Casa situada en término municipal de
Madrid, en el barrio Opañel, calle Bel-
monte de Tajo, número veintiséis. Consta
de planta baja, distribuida en siete cuar-
tos o viviendas, cada una de las cuales se
subdividide en dos alcobas, comedor y co-
cina. Uno de dichos cuartos tiene su en-
trada directa por la calle y los seis res-
tantes son interiores, o sea" con fachada
al patio interior que existe en la finca. Su
construcción es de ladrillo. La armadura
de la cubierta es de madera, con teja pla-
na. Los solados de los cuartos son de bal-
dosín y el solado del patio de cemento.
Linda todo: por su frente, orientado al
Este, en línea de ocho metros, con la ca-
lle de Antoñita Moran; por la derecha,
entrando, en línea de veintiséis metros no-
venta centímetros, con terreno propiedad
de los señores Guzmán y Moran; por la
izquierda o Sur, en línea de veintisiete
metros, con parcela de los mismos, y por
la espalda o trastero, en línea de ocho me-
tros, con terrenos de los mismos. La me-
dida superficial comprendida dentro de
dichos linderos es de doscientos quince
metros y sesenta decímetros cuadrados, de
los que corresponden a la superficie edi-
ficada ciento ochenta y un metros y se-
senta decímetros, y el resto de la super-
ficie, destinada a patio.

Que el precio de licitación es el de tres-
cientas cuarenta mil pesetas, pactado en
la escritura de hipoteca, con la rebaja del
veinticinco por ciento

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día dieci-
séis de diciembre próximo, a las once de
su mañana, haciendo constar:

Inscrita en el Registro de la Propie-

dad número cuatro, en el tomo trescien-
tos trece del archivo, libro ciento cuaren-
ta y ocho de la sección tercera, folio dos-
cientos ocho, finca número cuatro mil
ciento treinta y dos, inscripción cuarta".

Que no se admitirán posturas inferio-
res a este tipo.

Dado en Madrid, a seis de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado)

(A.—53.572)

Que las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que los licitadores que deseen tomar
parte en. la subasta deberán consignar pre-
viamente, en Ja mesa de! Juzgado o acre-
ditar haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento del
tipo que sirve de base a esta subasta, sin
cuvo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación; y

Que en el juicio de mayor
f° trescientos cuarenta y
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JUZGADO NUMERO 31

JUZGADO NUMERO 28
(A.—53.549)

edicto

JUZGADO NUMERO 26

Bienes objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 28
EDICTO

fccret

IUZGADO NUMERO 23

Condiciones de la subasta

Providencia
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presados autos a fin de dardes traslado dei
la demanda por el término legal; aperci-¡
bidos de que si no comparecen serán de-
clarados en rebeldía y les parará el per!'
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y em-lplazamiento a dichos demandados, igno-j
rados herederos y causahabientes de don!
Modesto. Antón Jiménez y doña Dolores!
Alvarez García y su inserción en el Boj
letin Oficial de la provincia, extiendo]
la presente en Madrid, a cinco de no-j
viembre de mil novecientos sesenta vj
ocho. — El Secretario, Dr. Francisco To-
rremocha

Moto "Montesa", matrícula LE-9.395,
usada, pero en buen estado de funciona-
miento, valorada en tres mil pesetas.

Por el presente se saca a pública y pri-
mera subasta, por el precio en que ha
sido valorada, la moto que, como de la
propiedad del penado Ángel Barrajón Fer-
nández, fué embargada en la pieza de res-
ponsabilidad civil de las D. preparato-
rias número veintidós de mil novecien-
tos sesenta y ocho, por conducción sin
carnet, que se describirá, anunciándose a
medio del presente por término de ocho
días, señalándose para el acto del rema-
te, en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día treinta del actual, a las once horas,
bajo las condiciones que también se ex-
presan :

edicto

Don José Garralda Valcárcel, Magistrado-
Juez de instrucción número treinta y
dos de Madrid.

Dado en Jaén, a dieciséis de septiembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—53.541)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
en armonía con lo que dispone el artículo
setecientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

ponsabilidades porque se despachó la eje-

cución, o sea por la cantidad de quince
mil doscientas setenta y nueve pesetas con
diez céntimos, importe del principal y gas-
tos de protesto, y doce mil pesetas más
calculadas para intereses legales desde la
fecha del. protesto, diez de mayo de mil
novecientos sesenta y ocho, y las costas,
las cuales se imponen a dicho demandado.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—Juan Ruiz Rico (Rubri-
cado.)

se crean asistidas de derecho de subroga-
ción en el contrato de arrendamiento del
expresado piso, para que en el improrro-
gable plazo de seis días hábiles se perso-
nen en forma legal en los expresados au-
tos, por escrito y asistidos de Letrado, con
los apercibimientos correspondientes caso
de no verificarlo, teniendo a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvares Qiunte-
ro, tres, copia literal de la demanda y de
los documentos acompañados a la misma.

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de doña Josefa
Moran Illescas y demás personas, tam-
bién ignoradas, que se crean asistidas de
derecho de subrogación en el contrato de
arrendamiento del expresado piso y pu-
blicar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente edicto en Ma-
drid, a treinta de octubre de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario,
José Galán. — El Juez municipal, José
María San Román.

(A.—53.382)

(A;—53.606)

Y para que tenga lugar su citación poi
medio de la presente cédula, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta prr>
vincia y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido la presente con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a doce dé
noviembre de mil novecientos sesenta j
ocho. — El Secretario (Firmado). — Vis]
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

cédula de citación

El señor don José Oyuela Montañés!
juez municipal del número veintitrés del
esta capital, en autos de proceso de cogí
nición número trescientos de mil nove-]
cientos sesenta y ocho, seguido entre dora
Prudencio Gómez Lucas, representado por]
el Procurador señor Moreno Rodríguez,]
contra doña Flora Hernando Isardo y dod
José Ramón Noriega Cau, en resolución]
de contrato, ha acordado se cite al deJ
mandado don José Ramón Noriega Cauj
que. se encuentra en ignorado paradero,
para el día diecinueve del actual, a la¡

once y media de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, a fin de que
comparezca a prestar confesión judicia
bajo juramento indecisorio, y a tenor de
pliego de posiciones que se presentará
oportunamente, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio procedente en de
recho.

Referida moto aparece registrado a
nombre de José Luis Cabañes López, si
bien se encuentra tramitando la oportu-
na transferencia en favor del penado, en-
contrándose la máquina en poder del mis-
mo, en su domicilio de Almagro, trave-
sía de San Pedro, 12, donde podrá ser
examinada por quien lo desee.

(G. C—6.623)

Dado en Madrid, a 6 de noviembre de
1968. — El Secretario (Firmado). — El
Juez (Firmado).

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio, pudiendo hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Tercera. Las cargas anteriores y pre-
ferentes que existieren quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
las acepta, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Primera. Para poder tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento destinado al efecto, previamente,
el 10 por 100, cuando menos, del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Hago sabe?: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio verbal civil, bajo
el número ciento noventa y uno de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia
del Procurador don José Luis Pinto Ma-
raboto, como apoderado de "Automoción
Industrial y Comercial, S. A.", contra don
Manuel Lobo Ángel, sobre pago de siete
mil setecientas cuarenta y dos pesetas con
sesenta céntimos, y por providencia de
esta fecha se saca a la venta por prime-
ra vez y pública subasta el bien embar-
gado al demandado que a continuación se
dirá, para cuyo acto se ha señalado el día
veinticinco del actual mes, y hora de las
diez de su mañana, en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza de
Chamberí, número cuatro.

edicto

Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez
municipal número dos de los de esta
capital (plaza de Chamberí, número
cuatro).

edicto

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce de esta capital
Por el presente edicto hace saber: Que

en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en autos de juicio
verbal civil número ciento cuarenta y sie-
te de mil novecientos sesenta y siete, se-
guido a instancia de "La Hispalense In-
dustrial y Comercial, S. A.", representada
por el Procurador don Fernando Poblet
Alvarado, contra don Ciríaco de la Torre
González, sobre reclamación de cuatro
mil ochocientas noventa pesetas de prin-
cipal, se manda sacar a pública subasta
por segunda vez, con rebaja del veinticinco
por ciento de la tasación:

Los derechos de traspaso del local plan-
ta baja de la casa número cuatro de la
calle del Asilo, de Santander, embargados
al deudor y tasados pericialmente en dos-
cientas cincuenta mil pesetas.

Habiéndose señalado para dicho acto,
que tendrá lugar doble y simultáneamente
en este Juzgado, sito en la calle de Alber-
to Aguilera, número veinte, y en el de
igual clase de Santander que por turno de
reparto corresponda, el día dieciocho de
diciembre próximo, a las once de la ma-

Hago saber: Que en este Juzgado con
el número noventa y nueve de mil nove-
cientos sesenta y ocho, se siguen autos
de juicio ejecutivo promovidos a instan-
cia de don José María de Dios Gómez, re-
presentado por el Procurador don Loren-
zo López Gómez Caminero, contra "La
Urbanizadora Constructora, S. A.", en
cuyos autos se dictó sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

EDICTO

JAÉN

Don Juan Ruiz Rico, Magistrado-Juez de
primera instancia número uno de esta
capital.

(A.—53.595)

Se señala para que esta subasta tengí

lugar la Sala audiencia de este Juzgado
sito en calle Puerto Monasterio, uno, e

día veintiocho del corriente mes de no
viembre, a las doce horas, previniendo \
los licitadores:

Veintidós jerseys señora, surtidos.
Doce camisas caballero, de género co-

rriente.

Por el presente edicto hace constar!
Que en este Juzgado se presta cumpla
miento a exhorto del Juzgado municipal
de Mataró, dimanante del juicio de cogi
nición número ochenta y tres de mil ncn
vecientos sesenta y siete, a instancia de
don Andrés Camota, contra don Migue]
Sanz Merino, sobre reclamación de nuel
ve mil trescientas veintitrés pesetas, \
por providencia de fecha de hoy se sacaí
a la venta en pública subasta por terce

ra vez, por, digo, sin sujeción a tipo df
tasación, los siguientes muebles:

Veinte faldas de tergal, de señora, en
nylón, colores surtidos.

Treinta combinaciones señora; nylonj
colores surtidos.

EDICTO

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez titula
del Juzgado municipal número veintl
cinco de esta capital.

Que el adquirente deberá contraer la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante este tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al que
venía ejerciendo el arrendatario.

Y para su inserción en el Boletín Ofi -
ciai. de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). — El Juez mum •
cipal (Firmado).

Que la aprobación del remate o adjudi-
cación quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo señalado para el ejer-
cicio del derecho de tanteo, reconocido a
favor del arrendador.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

ñaña.
Advirtiéndose
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores previamen-
te, en ía mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del precio que sirve
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia de Madrid, expido
el presente en Madrid, a cuatro de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario, P. H. (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte habrá de con-
signarse previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento, por lo menos, del
precio del avalúo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
avalúo; y

Bien embargado

Un coche marca "Seat", modelo 1.400,
matrícula M-306.553, número de bastidor
AC-171.559, el que ha sido tasado en la
suma de treinta y cinco mil pesetas, con
la rebaja del veinticinco por ciento.

Se hace constar a los licitadores
Que el acto tendrá lugar con arreglo a

las prevenciones contenidas en los artícu-
los mil cuatrocientos ochenta y ocho y
siguientes de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

Sentencia

En la ciudad de Jaén, a diecinueve de
agosto de mil novecientos sesenta y ocho.
El ilustrísimo señor don Juan Ruiz Rico,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero uno de Jaén, y habiendo visto los
presentes autos ejecutivos promovidos por
el Procurador don Lorenzo López Gómez
Caminero, en nombre y representación de
don José María de Dios Gómez, mayor de
edad, casado, mamporlista, vecino de Jaén
y defendido por el Letrado don Juan Aré-
valo Segovia, contra "La Urbanizadora
Constructora, S. A.", domiciliada en Ma-
drid, calle de Velázquez, número cuaren-
ta y cinco, cuarto izquierda, declarada en
rebeldía, sobre pago de cantidad; y

Segundo

Tercero

(A.—53.546)

Que para tomar parte en la subasta d

berán consignar previamente el diez p

ciento del indicado tipo, sin cuya coi

signación no serán admitidos; y

Que el depositario de dichos bienes
el deudor, domiciliado en la plazai u

tor Lozano, doce, de Madrid, donae i

drán ser examinados aquéllos. _
Dado en Madrid, a dos de novierm

de mil novecientos sesenta y ocno-
in¡

Secretario (Firmado). — El Juez mum
pal (Firmado)

Fallo

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante, hacer trance y remate
en los bienes embargados y que en lo su-
cesivo puedan embargarse al deudor "La
Urbanización Constructora, S. A.", y cum-
plido pago al acreedor don José María de
Dios Gómez, de la cantidad de quince mil
doscientas setenta y nueve pesetas con diez
céntimos, valor del principal de una le-
tra de cambio, y gastos de protesto y de-
volución y doce mil pesetas más presu-
puestadas para intereses y costas a razón
del 4 por 100 anual desde la fecha del pro-

testo hasta el completo pago de las res-

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

• En el expediente de juicio de cogni-
ción seguido en este Juzgado a instancia
de doña Consuelo Martínez Gómez, con-
tra doña Ivonne Coll Barillan, don Mi-
guel de Zayas Bobabilla y contra los ig-
norados herederos de doña Josefa Moran
Illescas y demás personas, también igno-
radas, que se crean asistidas de derecho
de subrogación en el contrato de arrenda-
miento del piso cuarto de la casa número
cinco de la calle de Toledo, de esta capi-
tal, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del expresado piso.

Que por providencia de esta fecha se
ha acordado emplazar, como se verifica
por medio de la presente, a los ignorados
herederos de doña Josefa Moran Illescas
y demás personas, también ignoradas, que

JUZGADO NUMERO 18

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de juicio de cognición se-
guidos a instancia del Procurador don
José Luis Ortiz Cañavate y Puig-Mauri,
en representación de don Vicente Castro
Menéndez, contra los ignorados herede-
ros y causahabientes de don Modesto An-
tón Jiménez y doña Dolores Alvarez Gar-
cía, sobre obligación de hacer, en los cua-
les, por providencia de hoy, se ha acorda-
do por el señor Juez emplazar a dichos
demandados para que en término de seis
días comparezcan ante este Juzgado mu-
nicipal número dieciocho de Madrid, sito
en la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete, y se personen en los ex-

JUEVES 14 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 32

(A.—53.381)

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADOS «MUNICIPALESCondiciones

JUZGADO NUMERO 14JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 25
(C—30.967)

JUZGADO NUMERO 6
Primero(A.—53.585)

6

Que el tipo del remate es el de tre-

mí! quinientas pesetas.



(A.—53.584)

para su inserción en el Boletín Oficialde la provincia de Madrid, a diecisiete
de octubre de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

NonÜcadones ée Sentencia

EDICTO

io siguiente

fní de iuicio de cognición nume-
En '"«tos cinco de mil novecientos

f0 dosciem reclam ación de can-
ses*» y °« v^ en este juzgado a

•'"de "Zubizarreta e Irondo, So-

'^fLimitada", representada por el
c,eda dJai-don Carlos de Zulueta y Ce-

empresa "Comercial Blum-
bnan c L" se ha dictado sentencia cuyo

Sabezamiento y parte dispositiva dicen

F Madrid, a veintinueve de agosto de

-ü novecientos sesenta y ocho. - El se-

Z don Leonardo Fernandez Suarez, Juez
¡Licipal número veintiséis de los de

Jhdrid: (distrito jurisdiccional de Cani-
L-Barajas), ha visto los presentes autos

Z iuicio de pequeña cuantía (cognición)

Luidos entre partes: de una, como de-
sdante, el Procurador de los Tribuna-

les don Carlos de Zulueta y Cebrián, en

nombre de la Sociedad mercantil "Zu-
bizarreta e Irondo, S. L.", con domicilio
social en Ermúa (Vizcaya), calle del Ge-

neral Mola, número veintisiete, defendida
por el Letrado don Juan Rodríguez Raba-
nal; y de otra, como demandada, la So-

ciedad mercantil "Comercial Blumer, So-
ciedad Limitada", con domicilio social en
esta capital, calle Emilio Gastesi, núme-
ro veintidós, sobre reclamación de can-
tidad.

(B—3.791)

JUZGADO NUMERO 26

municipal número 26 de Madrid.
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas número 395 de 1968, por
daños por pastoreo abusivo, seguidos en
este Juzgado contra Manuel Jiménez
Córdoba, cuyo paradero actual se desco-
noce, en ejecución de sentencia, declarada
firme con fecha 20 de septiembre de 1968,
se ha practicado por el Secretario la si-
guiente

Publicación. —Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la dictó, estando celebran-
do audiencia pública en el mismo día de
su fecha; doy fe. (Firmado).

Y para que sirva de notificación a Lu-
cía Ramos Díaz, actualmente en descono-
cido paradero, mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a 25 de sep-
tiembre de 1968.

(G. C—5.643)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Lea Pereda Rosa y Lucía Ramos Díaz
de la falta de hurto que se les imputaba,
con declaración de oficio de las costas pro-
cesales.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Francisco Laurel Soto.
(Rubricado).

bores, natural de Cantho (Vietnam), por
hurto, y como presuntas inculpadas Lea
Pereda Rosa, de veintiún años, soltera,
sirvienta, natural de Río (Brasil) y con el
mismo domicilio, y Lucía Ramos Díaz,
de veintitrés años, soltera, sirvienta, na-
tural de Ecija (Sevilla), y cuyo último do-
micilio conocido fué el mismo de las an-
teriores, en el que también ha sido parte el
Ministerio Fiscal, y

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Emilio Romero Guillen,
Bienvenido Manga Muñache y Julia Her-
mida Fernández López, expido el presente
en Madrid, a 27 de septiembre de 1968.

(B—3.792)

Y para que le sirva de notificación en
forma, expido la presente en Madrid, a
26 de septiembre de 1968.

(G. C—5.685)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 215 de

1968, por malos tratos, contra Bienveni-
do Manga Muñache y otra, se ha dicta-
do sentencia, en la que se absuelve a Bien-
venido Muñoz y Julia Hermida Fernán-
dez López de la falta de malos tratos que
se les imputaba.

Sentencia. —Juez, señor don Gaspar
Martínez Vázquez.—En Madrid, a 13 de
septiembre de 1968.—El señor Juez mu-
nicipal del distrito del Centro (número 4
de esta Villa).—Habiendo visto y oído el
presente juicio de faltas, seguido con au-
diencia del Ministerio Fiscal, contra el en-
cartado, cuyas circunstancias personales
constan en los autos, Jacinto Antonio Pé-
rez Alonso, hijo de Jacinto y de Carmen,
nacido en Ribadeo, mayor de edad,

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, debo absolver y absuel-
vo a Jacinto Antonio Pérez Alonso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Gaspar Martínez. (Ru-
bricado). —Ha sido publicada en el mis-
mo día de su fecha. —Antonio Sicilia.
(Rubricado).

JUZGADO NUMERO 4
En el juicioverbal de faltas número 450

de 1968, sobre estafa, ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente: -

Que estimando totalmente la demanda
deducida por el Procurador de los Tribu-
íales don Carlos de Zulueta y Cebrián, en
sombre de la Sociedad mercantil "Zubi-
zarreta e hondo, S. L.", contra la deman-
dada Sociedad mercantil "Comercial Blu-
mer. S. L.", debo condenar y condeno a
ésta a que abone a aquélla la cantidad de
wintiséis mil setecientas veintiséis pese-
tas con ochenta céntimos, más los inte-

¡es legales de esta cantidad desde la fe-

flotarse la notificación personal en el ter-
rino de una audiencia, definitivamente

du de la interpelación judicial y las cos-
te de este procedimiento. — Así por es-
ta .mi sentencia, que por la rebeldía de la
Eatidad demandada deberá publicarse en
la forma que la Ley previene, de no so-

Jugando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo. — Leonardo Fer-
™dez. (Rubricado.)

Dada, leída y publicada fué la anterior
«encía por el señor Juez municipal que

«suscribe, estando celebrando audiencia\u25a0ftica en el siguiente día de su fecha;

J para que sirva de notificación a la"e demandada "Comercial Blumer, So-
™ltada"' actualmente en ignora-

ibWT-er °' expido la Pásente para su
S on en/l Boletín Oficial de la
bre 2, e"? Madrid > a veintiséis de oc-oe mu novecientos sesenta y ocho.

~ E1 IU6Z mU"

(G. C—5.502)

Tasas (disposición común 11, decreto
18-6-59), 20 pesetas.—Tasas (artículo 28,
tarifa primera, Decreto 18-6-59), 100 pe-
setas. —Tasas (artículo 28, tarifa prime-
ra, Decreto 18-6-59), 15 pesetas. —Tasas
(artículo 29, tarifa primera. Decreto 18-
6-59), 30 pesetas. — Tasas (disposición
común 21, Decreto, 18-6-59), 25 pesetas
Honorarios periciales, 300 pesetas. —Mul-
ta, 100 pesetas. —Indemnización, 1.000 pe-
setas. — Reintegro calculado, 73 pesetas,

j todas cuyas cantidades hacen un total de
1.663 pesetas, salvo error u omisión

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal al penado Manuel Ji-
ménez Córdoba, cuyo paradero actual se
desconoce, y de requerimiento al mismo
para que en término de quinto día si-
guiente al de publicación del presente,
compareza ante la Secretaría de este Juz-
gado, sito en la calle de Virgen del Sagra-
rio, número 23 (barrio de la Concepción),
al objeto de hacer efectivas las responsa-
bilidades impuestas, bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho si no lo verificase teniendo
conocimiento de la publicación del presen-
te, lo expido en Madrid, a 20 de septiem-
bre de 1968.

Y para que sirva de notificación a Pie-
rre Michel Champión expido el presente
en Madrid, a 27 de septiembre de 1968.

(B.—3.793)

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas

seguido en este Juzgado por apropiación
indebida, bajo el número 359 de 1968,
contra Antonia Martínez Pérez, ha recaí-
do la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia. —En Madrid, a 27 de sep-
tiembre de 1968.—Vistos por el señor
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal de este Juzgado, y
Fallo: Que debo absolver y absuelvo a

Antonia Martínez Pérez de los hechos
denunciados, declarando de oficio el pago
de las costas.

(A.—53.583)
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal número 26 de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de faltas número 189 de 1968, por
lesiones, seguidos en este Juzgado con-
tra Hassán Ouriaghli, cuyo paradero actual
se desconoce, en ejecución de sentencia
declarada firmre con fecha 20 de septiem-
bre de 1968, se ha practicado la si-
siguiente

ir para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia y sir-
va de notificación al denunciado Eugenio
Vizoso Cañizares, actualmente en desco-
nocido paradero, expido la presente en
Madrid, a 25 de septiembre de 1968.

(G. C—5.642) (B.—3.771)

Sentencia. —En Madrid, a 21 de sep-
tiembre de 1968. —El señor Juez comar-
cal de Colmenar Viejo (Madrid), don Fran-
cisco Laurel Soto, en funciones del Juz-
gado municipal número 24 de los de esta
capital, ha visto y oído las precedentes
actuaciones de juicio verbal de faltas, se-
guido por denuncia de Rafael de Jaime
Yáñez, mayor de edad, casado, empleado
y vecino de esta capital, Guatemala, nú-
mero 6, contra Eugenio Vizoso Cañiza-
res, cuyo último domicilio fué Palmera,
número 25, del que no constan más cir-
cunstancias; como presunto responsable
vicil subsidiario, José Blas, con domicilio
en calle Colón, número 15, de esta ca-
pital, ignorándose las demás circunstan-
cias ; por daños, en el que también ha sido
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Pedro Vizoso Cañizares, por la supuesta
falta de simple imprudencia o negligencia
con resultado de daños que se le impu-
taba, con declaración de oficio de las cos-
tas procesales y reserva al perjudicado de
la accrón civil que pudiera corresponderle.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio

mando y firmo.—Francisco Laurel Soto.
(Rubricado).

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez
que la dictó, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha;
doy fe. (Firmado).

(G. C—5.641) (B.—3.770)

JUZGADO NUMERO 24
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el número 276 de 1968, a
virtud de denuncia de Rafael de Jaime
Yáñez, contra Eugenio Vízoso Cañizares,
por daños, se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

El importe de la anterior tasación,
79.362 pesetas, deberá ser hecho efectivo
por Rafael Montoya Sarciat, condenado
al pago en el mencionado expediente.

Y para que sirva de notificación expi-
do el presente en Madrid, a 23 de septiem-
bre de 1968.

Total pesetas: 79.362.

de las costas por mitad entre ambos. Di-
cha sentencia fué leída y publicada por el
señor Juez que la dictó, celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación a los denunciados expresados,
en ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 23 de septiembre de 1968.

(B.—3.766)

JUZGADO NUMERO 24
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el número 484 de 1967, a
virtud de denuncia de Rafael Montoya
Sarciat, contra Alvaro Carrión Conejero,
se ha practicado la tasación de costas que
a continuación se transcribe:

Disposición común 11, registro, 20 pe-
setas. —Artículo .28, tarifa primera, di-
ligencias, juicio y sentencia, 230 pesetas.
Artículo 6, tarifa quinta, médico foren-
se, 125 pesetas. —Artículo 31, tarifa pri-
mera, cumplimiento exhortes, 25 pese-
tas. — Disposición comón sexta, libra-
miento despachos, 50 pesetas. — Artículo
29, tarifa primera, ejecución, 30 pesetas.
Peritos, 100 pesetas.—Multa, 1.002 pese-
tas. — Indemnización, 77.600 pesetas. —
Reintegros, 105 pesetas. —Dietas y loco-
mociones, 50 pesetas. — Mutualidad, 25
pesetas.

JUZGADO NUMERO 14

En el juicio de faltas de este Juzgado
número 352 de 1968, por malos tratos,

seguido contra Alvaro Rodríguez Ros, se

dictó sentencia con fecha 16 de septiem-

bre de 1968, por la que se condenó al de-
nunciado Alvaro Rodríguez Ros, a la pe-

na de 300 pesetas de multa, con arresto

sustitutorio de seis días en la cárcel, in-
demnización a la perjudicada doña María
Luz Galán Prádanos y al pago de costas.

Dicha sentencia fué leída y publicada por

el señor Juez que la dictó, celebrando au-

diencia pública en el día de su fecha.
. Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado Alvaro Rodríguez

Ros, en ignorado paradero, expido la pre-

sente en Madrid, a 16 de septiembre de
1968

(B—3.765)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal al penado Hassán Ou-
riaghli, cuyo paradero actual se descono-

Tasas (disposición común II.*, Decre-
to 18-6-59), 20 pesetas.—Tasas (artículo
28, tarifa primera, Decreto 18-6-59), 100
pesetas. —Tasas (artículo 28, tarifa prime-
ra, Decreto 18-6-59), 15 pesetas. —Tasas
(disposición común 4.a, Decreto 18-6-5-9),
38 pesetas. —Tasas (artículo 31, tarifa pri-
mera, Decreto 18-6-59), 75 pesetas.—Ta-
sas (artículo 10, tarifa 5.a, Decreto 18-6-
59), 125 pesetas. —Tasas (artículo 29, ta-

rifa primera, Decreto 18-6-59), 30 pese-
tas. —Tasas (disposición común 21. a, De-
creto 18-6-59), 25 pesetas. — Reintegro
calculado, 124 pesetas; toda cuyas can-
tidades hacen un total de 552 pesetas,
salvo-error u omisión.

En el juicio de faltas de este Juzgado
número 270 de 1968, por alteración del

orden público, seguido contra José Artu-

ro Fernández Ruiz y Jesús Aguirre Ortaz
de Zarate, se dictó sentencia con lecna

23 de septiembre de 1968, por la que se
condenó a los denunciados José Arturo

Fernández Ruiz y Jesús Aguirre Ortiz de
Zarate a la pena de 500 pesetas de multa

a cada uno, con arresto sustitutorio de

diez días, reprensión privada y al pago

En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el número 620 de 1968, por
hurto, contra Lucía Ramos Díaz y Lea
Pereda Rosa, por hurto, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 21 de sep-
tiembre de 1968.—El señor Juez comar-
cal de Colmenar Viejo (Madrid), don Fran-
cisco Laurel Soto, en funciones del Juzga-
do municipal número 24 de los de esta ca-
pital, ha visto y oído las precedentes ac-
tuaciones de juicio verbal de faltas segui-
do por denuncia de Pham-Ngoc-ThanH
Soublin, de treinta años, casada, sus la-

edicto
»d de lo ordenado por el señor
"Pal numero treinta de esta ca-s autos de juicio de cognición«nto treinta y cuatro de mil no-
sesenta y ocho, seguido a ins-1 ftocurador don Dionisio Gar-

Wft,™ -nombre de doña I°sefan£S"** aSÍStida de su es P0S°?Mart-qUmGutÍérrez
' contra do-

domíc Sü* ,Vmda de Roldan > cuy°eH? 1°.tuvo en el "mino

ve»t& nuT°- *" B'
portal

' del nk„ k' -SObre «solución de
de la «n 1° de la casa numero

* ha acorné CoIindres > d* esta
*da La

dado emplazar a dicha
dí«rom„3 Ue dentro deI término
'"a e DrL ZCa en autos ¿Z ¿°n-

en Sü c^« te a contestar la de-
e de n°T previnién-
' Parara eín"? 0. dentro de dicho
en derecho

,U1CÍ° a que hubie"

s evicstosh! expid°ei presenteSt0 büeno del señor Juez,
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JUZGADO NUMERO 26

Sentencia

(B.—3.772)

Fallo

Tasación de costas

Publicación

(B.—3.673)

JUZGADO NUMERO 30

Tasación de costas

7



Liquidación de costas que practica 1
Secretario que la autoriza en el expediem
de juicio verbal de faltal número 849^
1967, cumpliendo lo ordenado en aquel
providencia y teniendo en cuenta lo pfl
ceptuado en el artículo 241 de la ley 1
Enjuiciamiento Criminal, y a cuyo pal
ha sido condenado Vicente Ariza Casta
que se encuentra en ignorado paradero. |

(G. C—5.646)

Y cumpliendo lo ordenado, para que
sirva de notificación al condenado, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 1968.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—Luis Torres.—La ante-
rior sentencia fué publicada en el mismo
día de su fecha. —Corona. (Rubricado).

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Luis Minuri Martínez a la pena de 50
pesetas de multa y al pago de las costas
del juicio. Entregúese a la Guardia Civil
la escopeta de decomiso y notifíquese esta
sentencia al condenado mediante el opor-
tuno edicto, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la provincia

Resultando...

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 438 de 1968, seguido en este Juzga-
do por infracción a la virgente ley de Caza,
contra Luis Minuri Martínez, ha recaído
la siguiente sentencia, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

(B.—3.775)

(G. C—5.500)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal y de requerimiento
al penado Eustaquio Alvarez Mateo, cuyo
paradero se desconoce, para que en térmi-
no de cinco días a contar del siguiente al
de publicación de este edicto comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle Virgen
del Sagrario, número 23 (barrio de la Con-
cepción), al objeto de hacer efectivas las
responsabilidades impuestas y ser cons-
tituido en arresto para que cumpla la pe-
na de diez días que le fué impuesta, expido
el presente en Madrid, a 20 de septiembre
de 1968.

Tasas (disposición común 11.a, Decre-
to 18-6-59), 20 pesetas. —Tasas (artículo
28, tarifa primera, Decreto 18-6-59), 100
pesetas. —Tasas (artículo 28, tarifa prime-
ra, Decreto 18-6-59), 15 pesetas. —Tasas
(disposición común 4.a, Decreto 18-6-59)
y gastos de giro, 80 pesetas. —Tasas (ar-
tículo 31, tarifa 1.a, Decreto 18-6-59), 150
pesetas. —Tasas (artículo 29, tarifa pri-
mera, Decreto 18-6-59), 30 pesetas. —Ta-
sas (disposición común 21. a, Decreto 18-
6-59), 25 pesetas. — Indemnización, 300
pesetas. —Reintegro calculado, 99 pesetas,
todas cuyas cantidades hacen un total de
819 pesetas, salvo error u omisión.

Tasación de costas

(B—3.671)
(G. C—5.649) (B.—3.780J

Total pesetas: 6.807,50.
Asciende la precedente liquidación

costas las figuradas 6.807,50 pesetas.
Madrid, 25 de septiembre de 1968

Disposición común 11 (Decreto 18-6-5S
por registro, 20 ptas. —Artículo 28, tari
primera, tramitación y previas, 115 peseta
Artículo 29, tarifa primera, ejecución c
sentencia, 30 pesetas. —Artículo 31, tai
fa primera, por el cumplimiento de tres a
hortos, 75 pesetas. —Por cuatro suspej
siones, 160 pesetas. —Por reintegro de a
pediente, 280 pesetas. —Por multa, l.Oj
pesetas.—Por indemnización, 5.000 pea
tas. —Dietas y locomoción agente, 77J
pesetas. —Mutualidad, 50 pesetas.

Artículos, tarifas y conceptos

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal número 26 de Madrid,
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas número 183 de 1968, por
orden público, seguido en este Juzgado,
contra Isaac Ramos Festa, cuyo paradero
actual se desconoce, en ejecución de sen-
tencia declarada firme con fecha 20 de
septiembre de 1968, se ha practicado por
el Secretario la siguiente

Suma total 433,75 pesetas,
Madrid, Carabanchel Bajo, a 15 de ju-

lio de 1968.—Antonio Ramírez. (Firma-
do y rubricado).

(B.—3.776)

El señor Juez municipal del número
28 de los de Madrid, en el expediente de
juicio verbal de faltas que instruye con
el número 427 de 1968, por lesiones, ha
acordado sea expedida la presente a fin
de que la misma sea publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para dar
vista de la tasación de costas practicada
en dicho juicio a la condenada a su pago,
Nieves Guerrero Montalbán, de cuarenta y
tres años, viuda, sus labores, hija de
Pedro y María, en la actualidad en para-
dero desconocido, para que en término de
tres días, a contar de la publicación, ma-
nifieste con respecto a dicha tasación lo
que estime por conveniente, la cual figura
con los siguientes conceptos: Por dere-
chos de registro, 20 pesetas. —Por dere-
chos de juicio, 115 pesetas.—Por citacio-
nes 33,75. —Por reconocimiento médico
forense, 125 pesetas. —Por ejecución de
sentencia, 30. —Reintegro y pólizas, 110.

JUZGADO NUMERO 28

(G. C—5.647)

(B.—3.777)

Y para que referida publicación -tenga
lugar a los fines indicados ycumpliendo lo
mandado, pongo y firmo la presente en
Madrid, a 24 de septiembre de 1968.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para la notifica-
ción de Bonifacio Dueñas Pavón, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 24 de septiem-
bre de 1968.

Así por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Torres. (Ru-
bricado). —La anterior sentencia fué pu-
blicada en el mismo día de su fecha. —
Corona. (Rubricado).

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Pedro Manuel Sayalero Presa, de-
clarando de oficio las costas del juicio.

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 386 de 1968, seguido en este Juz-
gado por lesiones a Pedro Manuel Sa-
yalero Presa, contra Bonifado Dueñas Pa-
vón, ha recaído sentencia, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

IMPRENTA PROVINCIAL
doctor castelo, 62 - telef. 273 3

Sentencia. —En Madrid, a 2 de agosto de
1968. —El señor don Juan Eloy Zuazu

Murga, Juez municipal del Juzgado núme-
ro 30 de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal de faltas,
tramitados con intervención del Ministe-
rio Fiscal y en los que son parte: de la
una, como denunciante. Comisaría de Po-
licía; como denunciados, Manuel García
Vino, de treinta y nueve años, casado,
abogado, vecino de Madrid y con domi-
cilio en la calle de Betanzos, 13-10, y

(B.—3.796)

(G. C—5.640)
septiembre de 1968

Y para que sirva de notificación al ce
denado Antonio Carrión Ruiz, que se
cuentra en ignorado paradero, y reque
miento para que dentro del término _
ocho días pueda comparecer satisfacien
la cantidad de 441,70 pesetas a que ,
ciende la tercera parte de dicha tas»c
a cuyo pago viene condenado, expi ¡
presente en Torrejón de Ardoz, a ¿ \

Total pesetas: 1.325-

Registro (disposición común 11
20 pesetas. — Reintegro expediente, ¡

pesetas.—Trámite juicio (artículo 28), V
pesetas. —Diligencias previas (artículo 2j
15 pesetas. —Ejecución de sentencia (j
tículo 29), 30 pesetas. —Cumplimiento!
despachos (artículo 31), 200 pesetas!
Multas impuestas, 750 pesetas.—Mutí
lidad Judicial, 75 pesetas.

Tasación de costas

TORREJÓN DE ARDOZ
En juicio de faltas número 21 de 19í

por infracción de la ley de Caza, seguí*
en este Juzgado comarcal de Torrejón
Ardoz, se ha practicado la siguiente:

Por la presente se requiere a Jamo Ai
brane y Mohamed Allal Aderramán,]
fin de que dentro del término de di
días comparezcan ante este Juzgado cj
marcal, con objeto de hacer efectivas 1
responsabilidades pecuniarias que les i
sultán impuestas en juicio de faltas ij
mero 77 de 1968, bajo apercibimiea
que en otro caso les parará el perjuiq
a que hubiere lugar.

COLLADO VILLALBA

Y para su inserción en el Boletín O^
cial de esta provincia, por encontraí
los condenados en ignorado paradero, e
pido la presente que firmo y sello en G
liado Villalba, a 20 de septiembre de 196

(G. C—5.445) (B—3.649)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado municipal núme-
ro 30 de los de Madrid, con el número
27 de 1968, por lesiones y daños, ha re-
caído sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así

En Madrid, a 6 de septiembre de 1968.
El señor don Juan Eloy Zuazu Murga,
Juez municipal propietario de este Juzga-
do municipal 30 de los de Madrid, ha oí-
do, visto y examinado detenidamente los
autos de juicio verbal de faltas que bajo
el número 27 de 1968, y por lesiones y da-
ños, en este Juzgado penden, entre par-
tes: de la una, y como denunciante, la
Guardia Civil de Tráfico; como denuncia-
do, Antonio Romacho Fernández, de cua-
renta y seis años, casado, conductor, ve-
cino de Madrid y con domicilio en la ca-
lle Felipe Montero, número 28, bajo;
Jean B. Barrincau, de veintisiete años,
casada, sus labores, vecina de Madrid y
con domicilio en la calle de la Menta,
número 22, y Eduardo Esquide Molino,
de veintiún años, soltero, regidor de ci-
ne, vecino de Madrid y con domicilio en la
calle General Ricardos, número 53, segun-
do; como lesionado, Yanco Novotny, ma-
yor de edad, soltero, actor de cine, vecino
de Madrid y con domicilio en la calle
Diego de León, 30, 2.°, hoy en ignorado
paradero; y habiendo sido parte en re-
presentación de la acción pública el señor
Fiscal municipal; y,

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al denunciado Eduardo Esquide Moli-
no, como responsable de una falta de im-
prudencia simple y de la que resultaron
lesiones y daños para tercero, a la pena
de 500 pesetas de multa, la que hará efec-
tiva en papel de pagos al Estado, sufrien-
do en caso de impago cinco días de arres-
to sustitutorio, y pague una tercera parte
de las costas causadas en este procedi-
miento, reprensión privada y en vía de
indemnización abone al lesinonado Yan-
co Novotny la cantidad de 100 pe-
setas ; a la perjudicada María Sánchez Mo-
ya, en la cantidad de 1.800 pesetas, y a
"Autos O'Donnell, S. A.", en la cantidad
de 31.000 pesetas, con absolución de los
dos denunciados Jean B. Barríeneau y
Antonio Romacho Fernández, declarando
las dos terceras partes de las costas de
oficio.

Siguen los resultandos
Siguen los considerandos

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

(G. C—5.686)

Y para que conste y notificar a Yanco
Novotny y Willan Ernest, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 6 de septiembre de
1968.

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Antonio Gómez Gómez y José Carre-
tero Gómez a la pena de dos días de arres-
to menor, que cumplirán en sus propios

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.166 de 1967, seguido en este Juz-
gado por lesiones, contra Antonio Gó-
mez Gómez y otro, ha recaído la sentencia
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

JUZGADO NUMERO 27

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al penado Isaac Ramos Festa, cuyo
paradero se desconoce, y de requerimiento
al mismo para que en término de cinco
días comparezca ante la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle de Virgen del
Sagrario, número 23 (Barrio de la Con-
cepción), al objeto de hacer efectivas las
responsabilidades impuestas y ser consti-
tuido en arresto para que cumpla la pena
de cinco días impuesta, libro el presente
en Madrid, a 20 de septiembre de 1968.

(G. C—5.499) (B.—3.670)

Tasación de costas

Tasas (disposición común 11.a, Decre-
to 18-6-59), 20 pesetas. —Tasas (artículo
28, tarifa primera, Decreto 18-6-59), 100
pesetas. —Tasas (artículo 28, tarifa prime-
ra, Decreto 18-6-59), 15 pesetas. —Tasas
(disposición común 4.a, Decreto 18-6-59)
y gastos giro, 74 pesetas.—Tasas (artículo
31, tarifa primera, Decreto 18-6-59), 75
pesetas. —Tasas (artículo 29, tarifa prime-
ra, Decreto 18-6-59), 30 pesetas. —Tasas
(disposición común 21. a, Decreto 18-6-59),
25 pesetas. —Multa, 1.000 pesetas. —Rein-
tegro calculado, 88 pesetas, todas cuyas
cantidades hacen un total de 1.427 pese-
tas, salvo error u omisión.

Sentencia. —En Madrid, a 9 de septiem-

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado municipal con
el número 1.023 de 1967, por lesiones y
daños, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 30

JUEVES 14 DE NOVIEMBRE

(B.—3.783

(G. C—5.501)

ce, y de requerimiento al mismo para que
en término de cinco días comparezca
ante la Secretaría de este Juzgado, sito en
calle Virgen del Sagrario, número 23 (ba-
rrio de la Concepción), al objeto de hacer
efectivas las responsabilidades impuestas y
ser constituido en arresto para que cumpla
la pena de cinco días a que fué condenado,
expido el presente en Madrid, a 20 de sep-
tiembre de 1968.

(B.—3.672)

(G. C—5.644)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial, para que sirva de notificación
a Antonio Gómez Gómez, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 24 de septiembre de
1968.

Así por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Torres. (Ru-
bricado). —La anterior sentencia fué pu-
blicada en su día—Corona. (Rubricado).

domicilios. Y debo absolver y absuelvo
a Atilano Lázaro González, y al pago de
las costas del juicio en dos tercios a los
dos primeros, declarándose de oficio el
tercio de las costas restantes.

(B.—3.773)Hago saber: Quen en los autos de juicio
verbal de faltas número 184 de 1968, por
hurto, con Eustaquio Alvarez Mateo, cu-
yo paradero actual se desconoce, en eje-
cución de sentencia declarada firme con
fecha 20 de septiembre de 1968, se ha
practicado la siguiente

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal número 26 de Madrid.

(G. C—5.648)
drid, a 25 de septiembre de 1968

(B.—3.779)

Y para que conste y sirva de notifia
ción al denunciado y hoy condenado Jua
Lobo Martín, que se encuentra en igd
rado paradero, expido la presente en M¡

Fué leída y publicada en el mismo
de su fecha.

Así por esta mi sentencia lo pronuncii
mando y firmo.—Juan E. Zuazu.— (M
bricado).

Fallo: Que debo absolver y absueh
libremente del hecho de origen de esj
procedimiento a los denunciados Maní»García Vino y Juan Lobo Martín, decü
rando las costas de oficio, con resende las acciones civiles a ambos, así cod
a Francisco Huertas Sánchez como par]
perjudicada.

Siguen los resultandos y consíderandi

Juan Lobo Martín, de veintiocho añosoltero, dependiente, vecino de Madrid
con domicilio en la calle Sarria, númei
5, por lesiones y daños;

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Eloy Zuazu.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la lesionada Luz Alvarez
Alvarez, que se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid,
a 10 de septiembre de 1968.

(G. C—5.609) (B.—3.734)

Siguen los considerandos...
Fallo: Que debo de absolver y absuel-

vo libremente de los hechos origen de este
procedimiento al denunciado Luis Baena
Lage, declarando de oficio las costas de
este procedimiento.

8

Siguen los resultandos

bre de 1968.—El señor don Juan Eloy
Zuazo Murga, Juez municipal del Juzga-
do número 30 de esta capital, habiendo
visto los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con intervención
del señor Fiscal municipal y en los que
ha sido parte: de la una, y como denun-
ciante, Guardia Civil; como denunciado,

Luis Baena Dage, de veintidós años, sol-
tero, conducto, vecino de Madrid y con
domicilio en la calle San Dacio, número
52, 3.° D., por lesiones.


